
ANUNCIO de 6 de junio de 2011 sobre admisión definitiva de solicitud del
permiso de investigación denominado “Buenavista” n.º 12770-00, en el
término municipal de La Codosera. (2011082086)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, comunica: que por Exploraciones Mineras del Cantábri-
co, SL, con CIF: 28371656B, y con domicilio en c/ Secundino Roces Riera, 1-2.º Pta. 9, de
Posada de Llanera (Asturias), ha sido solicitado un permiso de investigación, que a continuación
se relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12.770-00, “Buenavista”, 11 cuadrículas mineras, La Codosera (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 7º 11' 20'' N 39º 12' 40'' 

2 PE W 7º 10' 40'' N 39º 12' 40'' 

3 PE W 7º 10' 40'' N 39º 12' 20'' 

4 PE W 7º 10' 20'' N 39º 12' 20'' 

5 PE W 7º 10' 20'' N 39º 11' 20'' 

6 PE W 7º 11' 20'' N 39º 11' 20'' 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 6 de junio de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de junio de 2011 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º F-5633, relativo a solicitud de calificación de
explotación prioritaria. (2011082097)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la solicitud de calificación de
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explotación prioritaria, que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: F-5633.

Destinatario: Miguel Sánchez Acevedo, con DNI 8865633F.

Último domicilio conocido: c/ Nueva, 8. 06490 Puebla de la Calzada (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida
(Badajoz), tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2011 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º K-1055, relativo a solicitud de calificación de
explotación prioritaria. (2011082098)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la solicitud de calificación de explo-
tación prioritaria, que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: K-1055.

Destinatario: Jaime Rodríguez-Arias Fernández, con DNI 8831055K.

Último domicilio conocido: c/ Cuatro Calles, 33. 10980 Alcántara (Cáceres).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.
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